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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, treinta de abril del dos mil veinticuatro  

 

Conforme al artículo 329 del Código General del Proceso, se obedecerá lo 

resuelto en providencia, de fecha 6 de febrero de 2024, mediante la cual 

la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Distrito Judicial de Armenia, 

Revocó la sentencia, de fecha 13 de febrero de 2023, proferido por este 

despacho judicial. 

 

Así las cosas, habrá de tenerse en cuenta lo expuesto por el superior: 

 

 

 
 

En consecuencia, en firme la presente providencia, se procederá a realizar 

la liquidación de costas respectiva. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 



Firmado Por:

Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito
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Armenia - Quindío
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